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 3577 ORDEN FOM/489/2005, de 22 de febrero, sobre delegación 
de competencias en materia de recursos administrativos 
y otros procedimientos de revisión en el ámbito del Depar-
tamento.

La Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre delega en la Subsecretaria 
del Departamento, entre otras, determinadas competencias en materia de 
recursos y otros procedimientos de revisión dentro de su área funcional.

La redistribución de competencias entre los diferentes Órganos Supe-
riores y Directivos del Departamento derivada del Real Decreto 562/2004, 
de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
Departamentos Ministeriales y del Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Fomento, aconseja completar el régimen de delegaciones en materia de 
recursos y otros procedimientos de revisión.

Por otra parte, resulta igualmente oportuno mantener expresamente 
otras delegaciones contenidas en órdenes anteriores, en razón en unos 
casos de la uniformidad de la materia afectada aunque los actos impugna-
dos provengan de diferentes órganos, o bien por tratarse en otros supues-
tos de actos sobre materias propias del Departamento dictados por órga-
nos, como los Delegados del Gobierno, no incardinados en la estructura 
orgánica del Ministerio de Fomento.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero. Competencias que se delegan.–Se delegan en los siguientes 
Órganos del Ministerio el ejercicio de las competencias que corresponden 
al titular del Departamento en materia de recursos y otros procedimien-
tos de revisión en los términos que a continuación se especifican:

1. En la Subsecretaria, la resolución de los recursos de alzada contra 
los actos del Secretario General de Transportes, la resolución de los 
recursos de alzada contra los actos de los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas en materias propias del Departamento, así 
como las resoluciones de toda clase de recursos en materia expropiatoria.

2. En el Secretario de Estado de Infraestructuras y Planificación, 
dentro de su área funcional, la resolución de los recursos administrativos, 
así como los acuerdos de inadmisión a trámite de las solicitudes de revi-
sión de oficio y la resolución sobre la revocación de actos y sobre los 
requerimientos previos a los recursos contencioso-administrativos de 
otras Administraciones Públicas.

3. En el Secretario General de Transportes:

Dentro de su área funcional, la resolución de los recursos administra-
tivos, así como los acuerdos de inadmisión a trámite de las solicitudes de 
revisión de oficio y la resolución sobre la revocación de actos y sobre los 
requerimientos previos a los recursos contencioso-administrativos de 
otras Administraciones Públicas.

La resolución de las reclamaciones reguladas en el Título V de la 
Ley 48/1998 de 30 de diciembre, cuando se dirijan contra actos de las 
entidades públicas dependientes del Ministerio de Fomento a través de la 
Secretaría General de Transportes, así como el ejercicio de todas las 
demás facultades que la citada ley atribuye al órgano competente para 
resolver esta clase de reclamaciones.

Segundo. Limites de las delegaciones.

1. La delegación de las anteriores competencias incluye la de la 
facultad de suspender la ejecución de los actos cuya revisión se pre-
tende.

2. En ningún caso se entenderán delegadas las facultades para resol-
ver recursos de alzada contra actos dictados por el propio órgano.

3. Las delegaciones establecidas en la presente Orden se entenderán 
sin perjuicio de las competencias delegadas en la Subsecretaria por la 
Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre.

Tercero. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación el en Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de febrero de 2005.

ÁLVAREZ ARZA 

publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la modificación efectuada por 
el Consejo de Administración de esta Entidad Pública en su reunión de 
fecha 31 de Enero de 2005, con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 7 de febrero de 2005.–El Director General, Manuel Azuaga 
Moreno. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3578 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, por la que se dispone la 
publicación de las ayudas públicas concedidas a personas 
con discapacidad residentes en Ceuta y Melilla y a benefi-
ciarios de centros estatales cuya titularidad corresponde 
al IMSERSO, con cargo a los presupuestos del año 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 19 de 
noviembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado del día 30), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de Ayudas Públicas a 
personas con discapacidad dentro del ámbito de competencias del 
IMSERSO, y de lo dispuesto en la Resolución de 2 de febrero de 2004, del 
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales correspondiente a la convo-
catoria del año 2004 (BOE del día 17), así como mediante las resoluciones 
individuales debidamente notificadas a los solicitantes, se ha procedido a 
la concesión de las Ayudas Públicas con cargo a los créditos presu-
puestarios consignados en las aplicaciones presupuestarias siguien-
tes: 31.31.459.9 Ayudas a las Ciudades de Ceuta y Melilla; 31.31.487.3 
Ayudas individuales, 31.31.487.7 Ayuda institucionales a Organizaciones 
no Gubernamentales y 31.38.487.9.0 Ayudas excepcionales o extraordina-
rias a beneficiarios de Centros estatales del IMSERSO.

En consecuencia, procede, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 81.7 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de las Ayudas Públicas que se acom-
pañan como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–El Director General, Ángel Rodrí-
guez Castedo.

ANEXO

Ayudas individuales, excepcionales o extraordinarias

Han sido concedidas 253 ayudas individuales (incluidas las excepcio-
nales o extraordinarias) a personas con discapacidad residentes en Ceuta 
y en Melilla, por un importe total de 120.896,68 euros, no estimándose 
procedente su publicación pormenorizada en el Boletín Oficial del 
Estado, en base a lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter per-
sonal.

A beneficiarios de Centros estatales de atención a personas con disca-
pacidad, cuya titularidad corresponde al IMSERSO, han sido concedi-
das 29 ayudas individuales, excepcionales o extraordinarias, por importe 
total de 33.260,00 euros, no estimándose procedente su publicación por-
menorizada por serles también de aplicación el artículo 7.3 de la citada 
Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal.

Ayudas institucionales a Organizaciones no Gubernamentales 

Entidades Tipos de ayudas
Cuantías 

concedidas
(en euros)

Asociación de Familiares de Enfer-
mos de Alzheimer (AFA).

Eliminación Barreras 
Arquitect.

12.574,00 

Asociación Melillense Pro-Discapaci-
tados (ASPANIES-FEAPS).

Eliminación Barreras 
Arquitect.

10.000,00 

Asoc. de Sordos de Melilla (ASOME). Actividades Asociati-
vas y Comunit.

10.000,00 

Asoc. La Lucha contra Enfer. Rena-
les.

Actividades Asociati-
vas y Comunit.

2.324,34 

Comité de Entidades de Representan-
tes de Minusválidos de la CC. AA. de 
Melilla (CERMI).

Actividades Asociati-
vas y Comunit.

1.200,00 

Federación de Asociaciones de Dis-
capacitados Físicos de Melilla 
(COCEMFE).

Eliminación Barreras 
Arquitect.

1.200,00 

Club de Baloncesto Minusválidos de 
Melilla.

Actividades Asociati-
vas y Comunit.

13.400,00 

Asociación de Enfermos Reumáticos 
de Melilla.

Eliminación Barreras 
Arquitect.

5.401,66 
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FEAPS Ciudad de Ceuta. Mantenimiento Cen-
tros y Servicios.

39.334,07

Hermanos Franciscanos de Cruz 
Blanca.

Mantenimiento Cen-
tros y Servicios.

18.740,27

ACEPAS (Asociación Ceutí de Padres 
y Amigos de los Sordos).

Mantenimiento Cen-
tros y Servicios.

22.062,95

Asociación Síndrome de Down. Mantenimiento Cen-
tros y Servicios.

5.278,71

Entidades Tipos de ayudas
Cuantías 

concedidas
(en euros)

 Ayudas a las Ciudades de Ceuta y de Melilla 

Entidades Tipos de ayudas
Cuantías 

concedidas
(en euros)

Centro Ocupacional ASPANIES. Ayuda a la Ciudad de 
Melilla.

118.320,00 

 3579 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005, de la Subsecreta-
ría, por la que se hacen públicas subvenciones otorgadas 
por el Departamento.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 20 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones (BOE n.º 276, de 18 
de noviembre),

Esta Subsecretaria, acuerda:

Publicar las subvenciones otorgadas por este Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales durante el año 2004 en el «Boletín Oficial del Estado», 
detalladas en relación anexa.

Madrid, 14 de febrero de 2005.–La Subsecretaria, Aurora Domínguez 
González

Relación de subvenciones concedidas por el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales. Subvenciones concedidas durante el año 2004 

Perceptor Importe 
en  euros

1. Aplicación Presupuestaria  19.03.322C.771

Finalidad: Desarrollo de la Economía Social.

Avanzza Sdad Coop (4.º trimestre)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.256,07

2. Aplicación Presupuestaria 19.03.322C.475

Finalidad: Desarrollo de la Economía Social.

Vendam Sdad Coop (1.º Trimestre)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.010,12
Vendam Sdad Coop (3.º Trimestre)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.700
Vendam Sdad Coop (4.º Trimestre)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600

3. Aplicación Presupuestaria 19.03.322C.484

Finalidad: Desarrollo de la Economía Social

Asoc Nacional de Empresarios y Profesionales  Autóno-
mos con Trabaj (1.º Trimestre)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000

Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y 
Trabajadores Autónomos (2.º Trimestre)  . . . . . . . . . . . . 12.000

Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y 
Trabajadores Autónomos (2.º Trimestre)  . . . . . . . . . . . . 14.000

Asoc Nacional de Empresarios y Profesionales Autóno-
mos con Trabajadores depend.(2.º Trimes.)  . . . . . . . . .  14.652,79

Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y 
Trabajadores Autónomos(2.º Trimestre)  . . . . . . . . . . . . 16.706,48

Organización de Profesionales y Autónomos (3.º Trim)  . 17.978,23
Organización de Profesionales Autónomos (3.º Trim)  . . 15.025,30
Fundación Tomillo (3.º Trim)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,24
Fundación Tomillo (3.º Trim)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.040,48

Confederación de Coop de Viviendas de España (3.º 
Trim)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.980,17

Asociación Formación Social (4.º trimestre)  . . . . . . . . . . 3.300
Asociación Formación Social (4.º trimestre)  . . . . . . . . . . 3.300
Asociación Formación Social (4.º trimestre)  . . . . . . . . . . 3.300
Asociación Formación Social (4.º trimestre)  . . . . . . . . . . 3.300
Fundación laboral WWB en España (4.º trimestre)  . . . . . 10.300
Centro de Investigaciones e información sobre la Econo-

mía pública y Coop (4.º trimestre)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000
Centro de Investigaciones e información sobre la Econo-

mía pública y Coop (4.º trimestre)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.000
Confederación española de cooperativas de trabajo Aso-

ciado, unión de coop. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.388

4. Aplicación Presupuestaria 19.03.322C.485

Finalidad: Desarrollo de la Economía Social.

Unión de Cooperativas de Transporte (3.º Trimestre)  . . . 25.848,34

5. Aplicación Presupuestaria 19.01.311A.489.00

Finalidad: O.M. de 25 de marzo de 1997, B.O.E. n.º 80 de 3-4-97, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a las organizaciones sindicales para la realización de actividades de 
carácter formativo y otras, dentro de los fines propios de las mismas.

Unión General de Trabajadores de España (U.G.T.)  . . . . 4.050.338,08
Confederación Sindical de Comisiones Obreras-CC.OO. 4.284.093,99
Central Sindical Independiente de Funcionarios (CSI-

CSIF)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235.488,89
Confederación Intersindical Galega  (C.I.G)  . . . . . . . . . . . 180.978,67
Euzko Langilleen Alkartasuna/Solidaridad de Trabajado-

res Vascos (ELA-STV)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355.852,51
Unión Sindical Obrera (U.S.O.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353.725,67
Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes Técnicos 

Sanitarios (CEMSATSE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.523,55
Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza 

del Estado Español  (FSIE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.121,23
ANPE Sindicato Independiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.028,08
Confederación de Trabajadores Independientes  (CTI)  . 33.202,40
Sindicato Independiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.915,39
Unión Sindical de Castilla y León (USCAL)  . . . . . . . . . . . 866,49
Organización Sindical de Trabajadores de Aragón 

(OSTA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.137,55
Ezker Sindikal Koordinakundea Coordinadora Unitaria 

de Izquierda Sindical  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.478,70
Sindicato Español de Maquinistas y Ayudantes Ferrovia-

rios (SEMAF)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.923,25
Agrupacio de Metges y Infermeres de Catalunya 

(A.M.I.C.)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.964,66
Unión de Trabajadores Canarios (UTC)  . . . . . . . . . . . . . . 1.024,04
Sindicato Independiente de la Energia  . . . . . . . . . . . . . . . 5.671,58
Confederación Intersindical de Cajas (CIC)  . . . . . . . . . . . 14.966,68
Sindicato de Enfermeria (SATSE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.404,57
AMI Federación de Trabajadores y Técnicos  . . . . . . . . . . 5.198,95
Intersindical-Confederacio Sindical de Catalunya  . . . . . . 9.452,64
Federación Independiente de Trabajadores de Crédito  . 12.564,13
Unión Sindical de Traballadores de Galicia  . . . . . . . . . . . 2.757,02
Intersindical Canaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.020,22
Federación de Trabajadores Independientes de Comercio 

FETICO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.879,68
Sindicatos de la Administración Pública  . . . . . . . . . . . . . . 18.472,03
Confederación de Sindicatos Independientes de Cajas de 

Ahorros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.242,38
Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de Euskadi  .
Euskadiko Irakaskuntzako Langileen Sindikatoa (STEE 

EILAS)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.844,48
Confederación General del Trabajo (CGT)  . . . . . . . . . . . . 140.686,79
Sindicato de Auxiliares de Enfermeria (SAE) . . . . . . . . . . 44.444,85
Agrupación de Independientes Citroën AIC  . . . . . . . . . . . 3.347,81
Sindicato Libre de Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.805,09
Federación de Asociaciones Obreras Sindicales-Langile 

Abertzaleen Batzordeak (LAB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.927,15
Confederación Independiente de Sindicatos de Asturias 

(CISA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.371,85
Asociación Funcionarios Administración Pública de 

Navarra AFAPNA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.796,41
Confederación de Cuadros y Profesionales (CC) . . . . . . . 24.813,18

Perceptor Importe 
en  euros


